
K ¿Boletín Oficial
i

jueves 11 de abrilAño 1968

DE LA PROVINCIA DE BURGOS

Número

DepósitoSE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO 
LOS DOMINGOS Y FESTIVOS

Director: Diputado - Ponente D. Joaquín Ocio Cristóbal 
Domicilio, raxón social, oficinas y redacción: DIPUTACION PROVINCIAL

Ejemplar: 3 pesetas.—De años anteriores. 5
No gratuitas:

Pagos por

FRANQUEO CONCERTADO 
N ú m . 0 9/2

SUSCRIPCION ANUAL
Capital................... 225 ptas.
Fuera de la Capital 250 »

OlrUTACION PROVINCIAL
Suministros

En cumlpimiento de lo dis
puesto por la Superioridad, el 
limo, señor Presidente de esta 
Diputación, de conformidad con 
el Representante del Ramo de 
Guerra y del Delegado del Ex
celentísimo señor Gobernador 
Civil de la provincia, resolvió por 
Decreto de esta fecha, que los 
precios a que han de abonarse 
los artículos de suministro facili
tados a las tropas del Ejército 
y Guardia Civil, por los Ayunta
mientos durante el mes de mar
zo de 1968, sean los siguientes:

—Ración de pan de 500 gra
mos, 4,84 pesetas.
' —Ración de pan de 400 gra
mos, 3,81 pesetas

—Idem, de cebada de 4 kilo
gramos, 5,08 pesetas.

—Idem, de paja corta d.e 6 
kilogramos, 3,48 pesetas.

—El kilogramo de paja lar
ga, 2,70 pesetas.

El kilogramo de carbón, 2,35.
—E! kilogramo de leña, 0,83. 

pesetas.
—El kilogramo de aceite, pe

setas 28,62.
—El litro de petróleo, 4,61 

pesetas.
Burgos, 8 de abril de 1968. 

El Secretario,’ Jesús’ Martínez 
González.—Vo B.°-El Presi
dente, Pedro Carazo Carnicero.

Oeleyiicidn de Hatietó
El Ministerio de Hacienda ha dic

tado la siguiente Orden Ministerial, 
con fecha 15 de marzo de 1968.

Vista la propuesta de la Com sien 
Mixta designada para elaborar las 
■condiciones a regir en el Convenio que 
se indica, este Ministerio, en uso de 
las facultades que le otorgan las J ,e- 
yes de 28 de diciembre de 1963 y 
de 11 de junio de 1 964, y la Orden 
de 3 de mayo de 1966, ha tenido a 
bien disponer lo siguiente:

Primero.—Se aprueba él Convenio 
fiscal de ámbito provincial con la 
Agrupación de Confección en 
serie d e Burgos, c o n limita
ción a los hechos imponibles por 
actividades radicadas dentro de la ju
risdicción de Su territorio, para exac
ción del Impuesto general sobre 
el Tráfico de las Empresas por 
las operaciones de Confección en 
serie de prendas interiores y ex
teriores, integradas en los secto
res económico-fiscales números 
2621 y 2622 para el período del 
año 1968 y con la mención 
BU-ll.

Segundo.-—Quedan sujetos al 
convenio los contribuyentes que 
figuran en la relación definitiva 
aproabda por la Comisión Mixta 
en su propuesta.

Tercero.—Son objeto del Convenio 
los hechos imponibles dimanantes de 
las actividades? expresadas que pa
san a detallarse:

Hechos imponibles: Tráfico de em
presas.

Ejecución de obras, artículo
3.°;  base tributaria, 6.100.000: 

tipo, 2 por 100; cuotas, 122.000 
pesetas.

Venta al por mayor, 3.°; ba
ses tributarias, 65.000.000; tipo, 
1,50 por 100; cuotas, 975.000.

Venta al por menor, art. 3."; 
bases tributarias, 20.000.000: 
tipo, 1,80 por 100; cuotas, pe
setas 360.000

Total base, 91.100.000; cuo
tas, 1.457.000.

Arbitrio provincial, 41, 0,70, 
0,50 y 0,60 por 100; cuotas, 
487.700 pesetas.

Total, 1.944.700 pesetas.
En las bases anteriores y cuotas 

correspondientes se han excluido las 
operaciones con las provincias de San
ta Cruz de Tenerife y las Palmas de 
Gran Canaria, con Ceuta, Melilia y 
restantes plazas y provincias africa
nas y las exportaciones.

Cuarto.:—La cuota global a satis
facer por el conjunto de contribuyen- 
de los hechos imponibles convenidos, 
se fija en 1.944.700 pesetas.

Quinto.—Las reglas, de distribu
ción de la cuota global para deter
minar la individual de cada contri
buyente serán las que siguen:

Por zonas, distinguiendo Bur
gos, Aranda, Briviesca y Mi
randa y dentro de cada zona 
número de calificación laboral de 
las personas empleadas, grado de 
mecanización, precio de adqui
sición de las materias primas ad
quiridas y si son mayoristas o 
minoristas, los accidentes de los 
productos fabricados.

Sexto.—El pago de las cuotas in
dividuales se efectuará en dos pla- 
zoos, con vencimiento en 20 de junio 
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y de noviembre de 1968, en la for
ma prevista en el artículo 18, aparta
do 2), párrafo A) de la Orden mi
nisterial de 3 de mayo de 1966.

Séptimo.—La aprobación del Con
venio no exime a los contribuyentes 
de sus obligaciones tributarias por pe
ríodos y conceptos no convenidos; ni 
de expedir, conservar y exhibir las 
facturas, copias, matrices u otros do
cumentos librados o recibidos, ni de 
llevar los libros y registros precepti
vos ; ni, en general, de las obligacio
nes formales1, contables o documenta
les establecidas, salvo la presentación 
de declaraciones-liquidaciones trimes
trales.

Octavo. — En la documentación a 
expedir según las normas reguladoras 
del Impuesto se hará constar necesa
riamente la mención del Convenio.

Noveno.—La tributación aplica
ble a las altas y bajas que se pro
duzcan durante la vigencia del C m- 
venio; el procedimiento para susta.i- 
ciar las1 reclamaciones de los agrupa
dos, y las normas y garantías para la 
ejecución del Convenio, y los efectos 
del mismo, se ajustarán a lo que para 
estos fines señala la Orden de 3 de 
mayo de 1966.

Décimo.—Los actos sujetos a im
posición, las bases tributarias y ios 
plazos de pago de las cuotas indivi
duales establecidos en este Convenio 
para el Impuesto General sobre el 
Tráfico de las Empresas regirán asi
mismo para el Arbitrio Provincial 
creado por el artículo 233-2) de la 
Ley de Reforma del Sistema Tribu
tario de 1 1 de junio de 1964 y re
gulado por el Decreto de 24 de di
ciembre de 1964 y por la Orden mi
nisterial de 8 de febrero de 196S. 
salvo para los conceptos que el citado 
artículo exceptúa.

Undécimo.—Los componentes de 
la Comisión Ejecutiva de este Conve
nio tendrán, para el cumplimiento de 
su misión, los derechos y deberes que 
determinan el artículo 99 de la Ley 
General Tributaria de 28 de diciem
bre de 1963 y el artículo 14, apar
tado 1). párrafos a), b), c), y d) de 
la Orden Ministerial de 3 de maye 
de 1966.

Disposición final.—En todo lo no 
regulado expresamente en la presen
te, se estará a lo que dispone la Or
den de 3 de mayo de 1966.

Lo que digo a V. I. para su cono
cimiento y efectos.

Dios guarde a V. I muchos años.
Madrid, 15 de marzo 1968.

p. D. Manuel Aguilar Hardisson.

Burgos, 23 de marzo 1968. 
El Delegado de Hacienda, José de

! Juan y Lago.

■ irWgncias Judiciales
i----------------------- —-------------------------

Burgos
CÉDULA DE CITACIÓN

: En virtud de lo acordado por el
; limo. Sr. Magistrado Juez de Ins- 
| tracción número dos de esta ciudaa 
I de Burgos y su partido, en providen- 
' cía dictada con esta fecha, en cum- 
: plimiento de carta-orden de la Ilus- 
; trísima Audiencia Provincial, dima- 
\ nante de las diligencias preparatorias 

número 125 de 1966, por infracción
i a la Ley de 24 de diciembre de 
1 1962, contra el inculpado Despiat 
' Míugel Glande, vedjino de Licatet 
i (Francia), Avenida Aristide Briand, 
i a Meriganac, sin número, se cita al 
i mismo por medio de la presente para 

que el día 26 del actual, a las once
■ horas de su mañana, comparezca an

te la Lima. Audiencia Provincial de 
Burgos, al objeto de asitsir a las se-

I sienes del juicio oral de dicho causa, 
bajo apercibimiento de' que, si no lo 
verifica, le parará el perjuicio a que 
hubiere lugar en derecho.

Y para su publicación en el “Bo
letín Oficial” de esta provincia, pa
ra que sirva de citación al .nculpa- 
do, expido Ia presente que firmo en 
Burgos, a cuatro de abrí! de mil 
novecientos sesenta y ocho. ——El Se
cretario, Joaquín Juárez.

Requisitorias
Don Manuel Mateos Santamaría: 

Juez municipal número uno de 
Burgos,

Por la presente, en virtud de lo 
acordado en juicio de faltas núme- 
ro 286/67, por estafa, se cita y 'la
ma al' condenado Luis Lledo y Sán
chez, de 30 años, hijo de José y As
censión, natural de Badajoz, que tu
vo su último domicilio en Burgos y 
hoy en ignorado paradero, para que 
dentro del término de diez días, con
tados desde el siguiente al en que es
ta requisitoria aparezca inserta en el 
“Boletín Oficial" de la provincia 
comparezca ante dicho Juzgado Mu
nicipal número uno, sito en el Pala
cio de Justicia, para constituirse en 
prisión, a fin de cumplir diez días de 
arresto menor que le fueron impues
tos en el juicio anteriormente refe
rido.

Al propio tiempo, ruego y en
cargo a todas las autoridades, tanto 
civiles como militares, y ordeno a los 
Agentes de la Policía Judicial, que 
tan pronto tengan conocimiento ¿el 
paradero del mencionado Luis Lledo 
Sáchez, procedan a su captura y, 
con las seguridades convenientes, lo 
trasladen e ingresen en la prisión pro
vincial de esta capital a disposición 
de este Juzgado.

Dado en Burgos, a 4 de abril de1 
1967.—El Juez, Manuel Mateos 

Santamaría. — Ante mí. Francisco 
Zamorano.

Don Manuel Mateos Santama
ría, Juez Municipal del nú
mero uno de Burgos,

Por la presente, en virtud de 
lo acordado en el juicio de fal
tas número 250/1967, seguido 
sobre hurto y estafa, se cita y lla
ma a los condenados Amancio 
Pazos Rodríguez, de 20 años, 
soltero; encofrador, hijo de Gu- 
mersinda y Mercedes, natural de 
Marzoa - Oroso (La Coruña), 
que tuvo su último domicilio en 
Oviedo, y Manuel Lorenzo Ro
dríguez de 19 años, soltero, car
pintero, hijo de I- elipe y Esther, 
natural de Rabal (Orense), que 
igualmente tuvo su último domi
cilio en Oviedo, y ambos en ig
norado paradero, para que den
tro del término de diez dais, con
tados desde el siguiente al en 
que esta requisistoria aparezca 
insérta en el ‘"Boletín Oficial 
de la provincia, comparezca, an
te dicho Juzgado Municipal nú
mero uno sito en el Palacio de 
Justicia, para constituirse en pri
sión, a fin de cumplir cuarenta 
•días de arresto menor que les 
fueron impuestos en el juicio an
teriormente referido.

Al propio tiempo, ruego y en
cargo a todas las Autoridades, 
tanto civiles como militares, y or
deno a los Agentes de la Poli
cía Judicial, que tan pronto ten
gan conocimiento del paradero 
de los mencionados Amancio 
Pazos Rodríguez y Manuel Lo
renzo Rodríguez, procedan a su
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captura, y con las seguridades 
convenientes lo trasladen e ingre
sen en la prisión provincial de es
ta Capital, a disposición de es
te Juzgado.

de mil novecientos sesenta y ocho.— 
El Secretario, Francisco ¿amorano.

D. Francisco Zamorano Antón, 
Oficial Habilitado en funcio-

Dado en Burgos, a 3 de abril 
de 1968. — E¡1 Juez, Manuel 
Mateos Santamaría.—El Secre- i 
taño, Francisco Zamorano An- i 
tón.

D. Francisco ¿amorano Antón, Ofi
cial Habilitado en funciones de 
Secretario del Juzgado Munici
pal número uno de Burgos,

Doy fe: Que en juicio de faltas 
número 250/67, seguido por esta
fa y hurto contra Amancio Pazos 
Rodríguez y Manuel Lorenzo Ro
dríguez, se ha practicado tasación de 
costas que copiada dice así:

Tasación de costas: Que cumplien
do cuanto se tiene ordenado en el 
auto que antecede, practico yo el Se
cretario, de las costas causadas en los 
presetes autos de juicio verbal de fal
tas, conforme a los justificantes apor
tados y producidas hasta este momen
to procesa], la que arroja el siguien
te resultado:

D. C. 11. Derechos de iegis.ro, 
20 pesetas.

Art. 28, I. Diligencias previas, 
15 pesetas.

Art. 28, 1 ,a. Derechos del juicio, 
100 pesetas.

Art. 29, I. Ejecución de senten
cia, 30 pesetas.

Disposición común 6.a Expedi
ción 5 despachos, 250 pesetas.

Art. 31, I. Cumplimiento 5 des
pachos, 125 pesetas.

Indemnizaciones decretadas, pese
tas 1.320.

Reintegro de actuaciones. 400 
pesetas.

Póliza de la Mutualidad Judicial, 
50 pesetas.

Art. 10, 6.a. Derechos de la ta
sación de costas, 1 38.60 pesetas.

Total, 2.448,60 pesetas.
Burgos, 3 de septiembre de 1967. 

firmado: Antonio Serna.
Y para que sirva de notificación y 

ti astado a los condenados Amancio 
razos Rodríguez y Manuel Lorenzo 

0 rlguez,. ambos en ignorado para- 
eio, y sirva a la vez de requerimien- 

0 al Pago de la expresada cantidad, 
que na de ser satisfecha por mitad 
ca a uno, de no ser inrougnada en 
ormino de tercer día, se expide la 

¡Presente en Burgos, a tres ¿e abril 

nes de Secretario del Juzga
do Municipal número uno 
de Burgos,

Doy fe: Que en juicio de fal
tas número 286/1967, seguido 
por estafa contra Luis Lledo 
Sánchez, se ha practicado tasa
ción de costas que copiada dice 
así: ,

1 asación de costas: Que cum
pliendo cuanto se tiene ordena
do en el auto que antecede, prac
tico yo el Secretario, de las cos
tas causadas en los presentes au
tos de juicio verbal de faltas, 
conforme a los justificantes apor
tados y producidas hasta este 
momento procesal, la que arroja 
el siguientes resultado:

D. C. 11. Derechos de re
gistro, 20 pesetas.

Art. 28, I. Diligencias pre
vias, 15 pesetas.

Art. 28, I. Derechos del jui
cio, 100 pesqtas.

Art. 29, I. Ejecución de sen
tencia, 30 pesetas.

D. C. 6.a. Expedición 3 des
pachos, 150 pesetas.

Indemnizaciones decret a d a s, 
1.320 pesetas.

Reintegro de las actuaciones, 
100 pesetas.

Póliza de la Mutualidad Ju
dicial, 25 pesetas.

Art. 10, 6.a. Derechos de la 
tasación de costas, '112 pesetas.

Total, 1.972 pesetas.
Burgos, 3 de octubre de 1968. 

El Secretario, Francisco Zamo
rano.—Rubricado.

Y para que sirva de notifica
ción y traslado al condenado 
Luis Lledo Sánchez, que se 
halla en ignorado paradero, y 
a la vez de requerimiento al pa
go de la expresada cantidad, ca
so de no ser impugnada en tér
mino de tercer día, se expide la 
presente cédula para su inserción 

en el “Boletín Oficial” de la 
provincia, en Burgos a cuatro de 
abril de mil novecientos sesenta 
y ocho.—El Secretario, P. H., 
francisco Zamorano

Jinuocios Oiiciaíes 
iliSMil ftóiM 61 iMWWI

Acordada por la Superioridad 
la práctica del deslinde del mon
te denominado “Moniemayor . 
número 200 del Catálogo de los 
de utilidad pública de la pro
vincia de Burgos, perteneciente 
a Pancorbo, sito en el término 
municipal del mismo nombre, es
ta Jefatura, en uso de lo dispues
to en el artículo 90 del Regla
mento de Montes de 22 de fe
brero de 1962, ha acordado se- 

, halar la fecha del 6 de mayo .
de Í968, a las once horas de su 
mañana, para el comienzo de las 
operaciones del amojonamiento 
provisional de aquellas partes de 
los linderos exteriores e interiores 
sobre los que, atendiendo al ac
tual estado posesorio, se tengan 
elementos de juicio que permitan 
su fijación.

Las operaciones’ serán’ efec
tuadas por el Ingeniero de Mon- 

¡ tes don Gonzalo Sanz Otti, co- 
■ menzándose en la ubicación del 
i mojón número 15 de la línea de 
í términos de Pancorbo y de Oba- 
i reñes (anejo de Encío), en el 
i lugar conocido por “Peña de 
; Paulejas”, próximo a la cabece- 
í ra del Valle Cotillo.

Podrán asistir cua n t o s se 
crean interesados.s

ILo que se hace público para 
general conocimiento.

¡ Burgos, 6 de abril de 1968. 
1 El Ingeniero Jefe, Emilio Elor-

i Smldoie la Mata le Mía
Se pone en conocimiento de les 

> agricultores .productores de patata de 
siembra de la provincia de Burgos-, 

iegis.ro
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que la Junta determinadora de pre
cios de patata de consumo, consti
tuida a tenor de lo establecido en la 
Orden de 26 de noviembre de 1953, 
ha acordado que los precios de com
pra que han estado en vigor para la 
patata de cdnsumo en las zonas de 
siembra .durante la 2.a quincena de 
eneró-,’-. 4-a y 2.a de febrero, 1.a y 
2.a ,des tnarzo, han sido los de 3,25, i 
3,OÓjr<3,OO, 3,00 y 3,10 pesetas ki- ¡ 
lo' t respectivamente.

Vitoria, 4 de abril de 1968.— 
El Delegadb del Servicio, Juan Arru- ' 
gaeta. -1

».. i

HWWEKTO DÉ B1IR60S í

La Comisión municipal Permanen- i 
te, en la sesión ordinaria celebrada ! 
el día tres del corriente mes de abril, ! 
aprobó por unanimidad e! Padrón de i 
Beneficencia que ha de regir en esta 
ciudad durante el corriente año 1968.

Lo que se anuncia al público pa
ra general conocimiento y con el fin 
de que los cabezas de familia que se 
consideren perjudicados puedan pre
sentar reclamaciones ante este Ayun
tármelo en el plazo de quince días, 
contados a partir de siguiente al de la 
publicación de este anuncio en el Bo
letín Oficial" de la provincia, siendo 
posteriormente informadas por la Jun
ta Municipal de Beneficencia, y ad
virtiendo que, transcurrido dicho pla
zo, no se atenderá ninguna, de confor-" 
midad con lo dispuesto en el artículo 
64 del Decreto de 27 de noviembre 
de 1953.

Burgos, 4 de abril ¿e -.968.— 
El Alcalde, Fernando Dancausa de 
Miguel.

El Excmo. Ayuntamiento en la se
sión plenaria celebrada el día 29 de 
marzo último, acordó la apertura de 
la calle José Zorrilla y su urbaniza
ción con aplicación de contribuciones 
especiales.

El proyecto comprende la adqui
sición de terrenos particulares, pavi
mentación. de aceras y calzada, re
des de agua potable y residuales, sa
neamiento y alumbrado público.

A los efectos determinados en el 
artículo 32 de la vigente Ley del Sue
lo y Ordenación Urbana, se abre in
formación pública por término de 
un mes a contar del siguiente día al 
de la publicación de este anuncio en 
e] “Boletín Oficial” de la provincia, 
durante cuyo plazo puede ser exami
nado el expediente en la Sección de 
pbras, oficinas de la calle de Salas, 

así como presentar las reclamaciones 
que se estimen procedentes.

Burgos*, 6 de abril de 1968.—El 
Alcalde, P. D. El Teniente de A- j 
calde, Cséar Rico.

Junta vecinal de Tolbaños 
de Abajo

La Corporación municipal que pre
sido ha tomado el acuerdo de aproba
ción del presupuesto municipal ordina
rio del ejercicio de 1968, en las 
condiciones previstas en el art. 68i, 
de la vigente Ley de Régimen Lo
cal (texto refundido de 24 de junio 
de 1955).

Y al objeto de que puedan pre
sentarse contra la aprobación del men
cionado presupuesto las reclamaciones 
que se estimen pertinentes, se halla 
expuesto al público dicho documento 
en la Secretaría municipal, por tér
mino de quince días hábiles y publi
cado en el “Boletín Oficial" de la 
provincia, según el artículo 682, du
rante cuyo plazo pueden formularse 
reclamaciones, las que se presentarán 
al limo, señor Delegado de Hacienda 
de la provincia, por conducto de la 
Corporación municipal, teniendo per
sonalidad para interponerlas a tenor 
del artículo 683 de dicha Ley:

a) Loa habitantes del territorio 
municipal.

b) Las personas interesadas di
rectamente, aunque no habiten en el 
territorio de la Entidad Local.

c) Las Corporaciones, Asocia
ciones y personas jurídicas en gene
ral, radiquen o no en el territorio de 
la Entidad, Cuando el presupuesto 
afecte a sus intereses.

Los no residentes* podrán presentar 
sus reclamaciones en la Delegación 
de Hacienda, adviritiéndpse que no i 
se admitirán otras reclamaciones que ¡ 
las que se basen en cualquiera de las i 
causas señaladas en el artículo 681. . 1

Lo que se hace público para gene- ’ 
ral conocimiento.

Tolbaoñs de Abajo, 1 de abri ’• 
de 1968.—El Presidente, Justo Mu- j 
ñoz. ,

Igual anuncio hacen los Presi
dentes de las Juntas vecinales, de 
Huerta de Abajo y Tolbaños de 
Arriba.

Ayuntamiento de Bahabón
t de Esgueva
Formado -que ha sido el apéndice 

del Padrón ¿e Habitantes de este 
termino municipal, con relación al

día 31 de diciembre de 1967, queda, 
expuesto al público en la Secretaria 
Municipal, durante el plazo de quin
ce días hábiles para oir reclamaciones.

Bahabón de Esgueva, 5 de abrí' 
de 1968.—El Acalde, (ilegible).

Anuncios Funiculares
Comunidad de Regantes de 
Nuestra Señora de la Cueva

Hontangas (Burgos)
D Félix Sanz Yagüe, Presi

dente de la Comunidad de Re
gantes de Nuestra Señora de la 
Cueva,

Hago saber : Que esta Comu
nidad celebrará Junta General 
a partir de haber transcurrido 
quince días de la publicación de 
este anuncio en el Boletín Ofi
cial”, de la provincia y que será 
domingo, a las 12,30 horas en 
primera convocatoria y a las 13 
horas en segunda, siendo válidos 
los acuerdos que se tomen en la 
convocatoria con el número de 
aspirantes que sean; siendo los 
asuntos a tratar los siguientes:

1..° Lectura y aprobación 
del acta anterior.

2. ° Examen y aprobación 
de la memoria general del año 
anterior.

3. ° Distribución del riego y 
su mejor aprovechamiento en el 
año actual.

4. ° Examen de las cuentas 
del año anterior.

Hontangas, 20 de marzo de 
1968.— El Presidente, Félix 
Sanz.
«Objete, <*. o. '«e* ^1"

CAJA DE AHORROS 
MUNICIPAL DE BURGOS

Extravío de libreta
Por don Cliceno López Mallaina- 

y doña Anunciación López López, 
ha sido solicitado el ¡duplicado de a 
libreta número 1.157 de la Ofició*» 
de Mranda de Ebro.

Plazo de reclamaciones, 30 días.
1758.-45,00

Imprenta Provincial


